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DE DA PBOYINGIA DB MADBED
eyes, órdenes yanuncios que hayan de insertar-
le Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al

mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-

mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín,
callede Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio decarta a laAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea osspectivo, por cuyo conducto se pasarán a los

le los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

ica todos los días, excepto los domingos.

fracción ,
ídem judiciales, línea o fracción,
ídem oficiales, línea o fracción. ,

ídem particulares ,

• ... 0,50 pesetaa. .. . 1,00 —
. .. . 1,00

—
... . 2,00

—
PÍAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320

DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Númer

A
o suelto, 50 céntimos
particulares, 60 céntimos

ARTE OFICIAL finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Navacerrada, en las circunstancias que
a continuación seexpresan; debiendo,
por tanto, las Autoridades, funciona-
rios y demás personas interesadas
cumplir y hacer cumplir, lomás exac
tamente posible, las disposiciones re-
ferentes a la expresada epizootia, bajo
las responsabilidades que en las mis-
mas se señalan.

un depósito importante 6.500 pesetas
nominales en Deuda perpetua interior
4 por 100, constituido por D. Julián
Miguel Torres Carreín, en garantía de
su cargo de Notario de Jijona (Alican-
te) a disposición del ilustrísimo señor
Director general de los Registros
y del Notariado, se previene a la
persona en cuyo poder se halle que
los presente en esta Caja central; en
la inteligencia de que están tomadas
las precauciones oportunas para que
no se entregue el referido depósi-
tos sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor
ni efeoto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin
haberlos presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 41 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1893.

nos, en su caso, y anuncíese al públi-
co, por medio de edictos, en las Casas
Consistoriales ypor los demás medios
que expresa el artíoulo 94 de la Ins-
trucción.»

[ajestad el Rey Don Alfon-
[ (q. D. g.), Su Majestad la
Doña Viotoria Eugenia, y
RR. el Príncipe de Asturias
ís continúan sin novedad en

Nombres de los deudores y fincas que
se subastan con su situaáón y cabida.
Cargas que gravan los inmuebles, nin-¡ante salud.

pial beneficio disfruta!* las
lersonas de la Augusta Real

guna

Venancio Pérez
Polígono 15, Valdenaros, S. Cereal

3.a, de 85 áreas 60 eentiáreas; linda
Norte y Oeste, Manuel Redondo y
Pedro^az López; Este, Pablo Ruiz,
Félix Palero yMariano Pérez Pardo,
y Sur, Esteban Pérez; capitalización
de la misma, 333 pesetas; valor para
la subasta, 333.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Todo el término municipal.

Zona declarada infecta: Dicho tér-
mino.Grobienio Civil

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona in
feota, de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso nilos animales enfer-
mos, ni los sospechosos, ni los sanos
receptible» a esta epizootia.

ón Provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias

Benito TamayoJDtCULAR NÚMERO 108
mplimiento de lodispuesto en
lo 12 del Reglamento definí ti-
de Agosto de 1917 para la
ide la ley de Epizootias, se
oficialmente la existencia de
la* en el término municipal
lores de la Sierra, en las cir-

Polígono 18, Cruz-Alta, S. Cereal
3.*, de 34 áreas 24 eentiáreas; linda-
Norte, término de Santorcaz; Este,
Benigno Gómez; Sur, Julián Anchue-
lo, y Oeste, José Urbina, Manuel Do-
ñoro y otro; capitalización de la mis-
ma, 133; valor para la subasta, 133.

Anchuelo, 3 de Julio de 1928.
El Agente ejecutivo,
Mariano Rodríguez

(E.—342)

Madrid, 22 de Junio de 1928.
El Ordenador de Pagos,
Mariano Alvarez Díaz

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos ysospechos, pro
hibición del transporte de ellos, como
no sea para el matadero, y colocación
de letreros en la zona declarada infec-
ta que digan: «glosopeda».

(A.—1.053)

is que a continuación se ex- Agencia Ejecutiva ie la Hacleiádebiendo por tanto, las Auto-,funcionarios y demás perso-
iresadas cumplir y hacer cum-
más exactamente posible, las
jipnes referentes a la expresa-
ría, bajólas responsabilida-

Madrid, 2 de Julio de 1928.
El Gobernador,
Carlos Martín

Contribución Rústica.— Año de 1923-24

Zona dr Alcalá de Henares
ANCHUELO(Núm. 1.723)

las misma se señalan* Don Mariano Rodríguez Páez, Agente
ejecutivo de laHacienda en la Zona
de Aloalá de Henares,
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo en esta localidad por dé-
bitos de la contribución y trimestre
arriba expresados, se ha dictado, con
fecha 3 de Julio actual, la providen-
cia siguiente:

ArUNTAffllENTQ M MADRID
en que radican los animales en-
Establo de D. Hilario Amor,
Madrid, número 44.
declarada infecta: Dicho esta-

CIRCULAR NÚMERO 111
En cumplimiento del artículo 17.del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Cobeña,
que fué declarada oficialmente con fe-
cha 21 de Mayo último.

Tenencia de Alcaldía
del distrito del Hospital
En cumplimiento de Jo dispuesto en

el Real decreto de 23 de Agosto de
1926 yde lo acordado por la Comisión
Municipal Permanente, en sesión
de 18 de Abrilúltimo, se anuncia al
público que el día 21 del actual, a
las cuatro de la tarde, tendrá lugar
en el Salón de actos de esta Tenencia
de Alcaldía la subasta de los empla-
zamientos de puestos para la verbena
de San Lorenzo.

ona declarada sospechosa: Una faja
erreno alrededor de la zona infeo-
le cien metros, en cuya faja no ten-
i acceso ni los animales enfermos,
>s sospechosos, nilos sanos recep-
ss a esta epizootia.
edidas que se deben poner en prác
Aislamiento, empadronamiento y

ua de enfermos y sospechosos,
libición del transporte de ellos,co
10 sea para el Matadero, ycoloca-
de letreros en la zona declarada

3ta que digan «glosopeda»H
adrid, 4 de Julio de 1928,^^^8

Providencia
JLo que se hace público para general

conocimiento. «No habiendo satisfecho los deudo-
res que a continuación se expresan sus
descubiertos con la Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos por el em-
bargo y venta de los bienes muebles
y semovientes, se acuerda la enajena-
ción, en pública subasta, de los in-
muebles pertenecientes a cada uno de
aquellos deudores, cuyo acto se verifi-
cará bajo mipresidencia y la del señor
Juez municipal, el día 30 del actual, a
las diez de la mañana, siendo postu-
ras admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del im-
porte de la capitalización.

Madrid, a 5 de Julio de 1928.
El Gobernador,
Carlos Martín

(Núm. 1.723) Elpliego de condiciones para to-
mar parte en la subasta se encuentra
en Secretaría, a disposición del pú-
blico, de diez a una de la tarde, todos
los días laborables, como asimismo
el número de lotes, con arreglo al
plano levantado al efecto.

CAJA SEOAL lDEPffSITOS
31 Gobernador,
Carlos Martín. 1.723) Ordenación de Pagos

Habiéndose extraviado un resguar
do talonarios expedido por esta Caja
general en 27 de Noviembre de 1918,
con los números 241.114 de entrada, y
93.636 de registro, correspondiente a

Madrid, 9 de Julio de 1928
CIRCULAR NÚMERO 106

cumplimiento de lo dispuesto
artículo 12 del Reglamento de-

El Secretario,
Manuel Manzano

(E.—354)
Notifíquese esta providencia a los

deudores y a los acreedores hipoteca-
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AYUNTAMIENTOS ta, se celebrará una segunda, eJ día 14
do dicho mes de Agosto a Ja misma
hora, sitio, tipo y condiciones.

tas modificaciones en los escalafones
dfe la Administración y Contabilidad
de dicha Corporación.

de 22 de Diciembre de 1927, con arre-
glo a la cual, según el Ayuntamiento
ha de concederse preferencia, en el es-
calafón sobre los opositores de la con
vocatoria de 1916, a los catorce funcio-
narios que la sentencia oita.

Madrid, 25 de Junio de 1928.
El Oficial de Sala,

P. H.
Eduardo Aguilar

BRÚÑETE Gascones, 6 de Julio de 1928.
El AicaJde,

Mariano Gi

Madrid, a 22 de Junio de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas
(Núm. 1.657)

El repartimiento para cubrir el dé-
ficit del presupuesto del año actual, se
halla expuesto al público, por quince
días, que empiezan a contarse desde
hoy y terminan el 12 de Julio próxi-
mo, en cuyo plazo se oirán las recla-
maciones que se presenten.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédula de

la tarifa ..., clase ..., número ..., se
compromete al disfrute de las leñas
de la Dehesa Roblasco por el tipo
de ..., (en letra), ... pesetas ybajo las
3ondiciones de los oportunos pliegos.

[(Fecha y
\u25a0E.— 355)

ElProcurador D.Fernando Várela,
en representación de D.Celestino Ar-
millán y Coalla, como Presidente del
Consejo de Administración de la So-
ciedad Anónima «Compañía Madrile-
ña del Frontón Central», ha acudido
ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo en solicitud de que se
revoque un acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo, fecha 6 de
Marzo de 1928, recaído en expediente
de apremio por débitos de timbre y
otros extremos.

(Núm. 1.647)
Brouete, 28 de Junio de 1928

ElPresidente, ElProcurador D. Adolfo1Bañegil,
en representación de D.Antonio Gue-
rreros y Andrés, ha acudido ante el
Tribunal de lo Contencioso Adminis-
trativo en solicitud de que se re-
voque un acuerdo del Ayuntamiento
de Carabanchel Bajo, fecha 12 de Ma-
yo de 1928, por el que el concurrente
fué destituido del cargo de Inter-
ventor Municipal de dicho Ayunta-
miento.

Miguel Aguado
(Núm. 1.686) (Núm. 1.754)

CHOZAS DE LA SIERRA
MECO

Se halla vacante la pJaza de Far-
macéutico titular de esta Villa, dota-
da con el sueldo anual de 2.500 pese-
tas, por la titular, residencia y pago
de recetas de pobres.

En cumplimiento de lopreceptuado
en el artículo 126 del Reglamento de
Hacienda Municipal de 23 de Agosto
de 1924, se encuentran expuestas al
público, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento de mi cargo, por término de
quince días, las cuentas de presupues-
tos y derechos de propiedades del Mu-
nicipio, rendidas por esta Alcaldía-
Presidencia, juntamente con Jas de
caudales de la Depositaría municipal,
correspondientes al año 1927, acom-
pañadas de los justificantes y docu-
mentos que mencionan los artículos
123, 121 y 125 del citado Reglamento,
durante cuyo plazo, pueden ser exa-
minadas por los habitantes del tér-
mino, y formular por escrito, en el
plazo de exposición, y ocho días más,
las reclamaciones u observaciones que
estimen pertinentes.

Lo que se anuncia a fin de que las
personas que lo soliciten puedan ha-
cerlo hasta el día 30 del actual.

Meco, 1.° de Julio de 1928.
ElAlcalde,

Lo que se hace saber, por medio del
presente, para que llegue a conocí
miento de las personas que tengan in-
terés direoto en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 30 de Junio de 1928.
P. S.

Lo que se hace saber por medio del
presente para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 10 de Julio de 1928.
Ledo. Mario Sánchez Gómez

(Núm. 1.750)

Francisco de Lucas
(O.—223)UNúm. 1.711»

VALDEMORILLO
Ledo. Mario Sánchez Gómez

(Núm. 1.669)

Se halla depositada y a disposición
de quien acredite ser su dueño, una
burra, de doce a catorce años, alzada
1,03 metros, oscura, ojo perdiz, hooi
co y nalga lavada, raya de mulo cru-
zada, cebrada de las manos.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él eon la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo sobre revocación acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo
de esta provincia, fecha 11 de Febre-
ro del corriente año, que estimó la
reclamación formulada por D. Enri-
que Cortés Albiol, referente a devo-
lución de cantidades satisfechas por el
arbitrio sobre incremento del valor
de los terrenos que gravó la trans-
misión de la finca número 46, de Ja
calle de Palencia.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Juan Lafora García se ha interpuesto
un recurso Contencioso sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo de 7 de Sep-
tiembre de 1926, que denegó la devo-
lución de cantidades ingresadas de
más por el arbitrio del timbre de es-
pectáculos en el teatro de La Latina.

Madrid, 25 de Junio de 1928.

Si no se presentase su dueño será
vendida en pública subasta, pasados
quince días de este anuncio.
\u25a0Valdemorillo, 5 de Julio de 1928.

H^ia^Francisco García
lo.—222)

Chozas de la Sierra, a 14 de Mayo
de 1928.

ElSeoretario,
Julián Morcillo

(Núm. 1.688)

EL ESCORIAL
(Núm. 1.736)

El Pleno del Ayuntamiento de mi
Presidencia, en sesión extraordinaria
del día 27 del pasado mes de Junio,
ha acordado el establecimiento de los
arbitrios municipales sobre perros,
desagüe de canalones y servioio de
alcantarillado, el primero vigente
desde primero del actual y los dos úl-
timos a regir desde 1.° de Enero
de 1929.

VILLAVERDEDE MADRID
El Apóudice al Registro Fiscal de

edificios y solares de esta población
para el corriente año, queda expuesto
alpúblico, por el plazo de quince días
y horas de diez a una, para oir recla-
maciones.

El Oficial de Sala,
Ledo. E: de Ignesón

Madrid, a 28 de Junio de 1928. (Núm. 1.666)
Francisco Cadenas

(Núm. 1.718)

Villaverde de Madrid, 4 de Julio
de 1928.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D.En-
rique L.Palk se ha interpuesto recur-
so Contencioso Administrativo contra
la Administración sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo de esta provincia de 20
de Abril de 1928, referente alarbitrio
de inquilinato.

Don Vidal Gómez López ha acu-
dido ante el Tribunal Provincial de lo
Contencioso Administrativo, en soli-
citud que se revoque un acuerdo del
excelentísimo señor Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta Cor-
te, fecha 9 de Abrilde 1928, relativo
a multa de 250 pesetas, impuesta al
recurrente por el supuesto ejeroioio
abusivo de la industria de secadero
de pieles.

Elprimer Teniente Alcalde,
Manuel LabordaEn la misma sesión han sido apro-

badas las ordenanzas para la exacción
de los anteriores arbitrios, cada una
aplicable a los respectivos periodos
de vigencia.

(Núm. 1.712)

ZARZALEJO
La Comisión Munioipal Permanenteha aprobado el anteproyecto de presu-

puesto para el año económico de 1929

Lo que se anuncia al público para
conocimiento general, en cumpli-
miento y a los efectos de Jos artículos
317 y 323 del Estatuto Municipal,
hallándose de manifiesto en esta Se-
cretaría las ordenanzas correspon-
dientes, por término de quince días.

ElEscorial, a 6 de Julio de 1928.

Madrid, 28 de Junio de 1928.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres

Y, en virtud de loque preceptúa elarticulo 295 del vigente Estatuto Mu-
nicipal, en relación con el 5.° del Re-
glamento de Hacienda de fecha 23 deAgosto de 1924, se pone en conoci-
miento del público, a fin de oir recla-
maciones.

Lo que se hace saber por medio del
presente, para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 6 de Julio de 1928.
Ledo. Juan Manuel Corujo

(Núm. 1.726)

(Núm. 1.663)

El Alcalde, Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-nistración, se anuncia que por el Pro-
curador D. José Nieto Cañados, en
nombre y con poder bastante de don
Clemente Fernáez y González, se hainterpuesto un recurso Contencioso
sobre revocación de acuerdo de la Co-
misión Permanente del Ayuntamiento
de Madrid, de 4 de Junio de 1928, que
desestimó recurso de reposición enta-
blado contra la denegación de licen-
cia solicitada para almacén de cueros,
pieles y lanas, en el paseo Imperial,
número 7.

Zarzalejo, 5 de Julio de 1928.
El Alcalde,

Rogelio Manzano

A r en z a i*a
(Núm." 1.735)

GASCONES (Núm. 1.728)
El día 4 del próximo mes de Agos-to, a las once de la mañana, tendrálugar en esta Sala Consistorial la pri-

mera subasta de leñas de la Dehesa
Roblasco de este Municipio, que sehan de aprovechar en el año forestal
de 1928 1929, bajo el tipo de 2.500 pe-
setas y condiciones de los pliegos que
obran en Secretaría.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio yquieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración se anuncia que por D.Noberto
Sáenz Muniain,D. Juan Franchi Mel-garejo, D.Emilio Fernández Valma-yor, D.Melchor Badesa Chueca y don
Antonio Puig y Ruiz Velasco, se ha
interpuesto un recurso Contencioso
sotre revocación de acuerdo de la Co-
misión Permanente del Ayuntamiento
de Madrid de 28 de Marzo de 1928,
confirmando un recurso de reposición
por otro de 3 de Mayo, por el que se
adoptaron medidas para la ejecueión
de sentencia del Tribunal Supremo

TRIBUNAL PROVINCIAL
BE lo

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio ycoadyuvar eu él con la Administra-ción, se anuncia que por D. VictorinoBragado y Bragado se ha interpuesto
recurso Contencioso Administrativosobre revocación de acuerdo delAyuntamiento de Madrid, de 28 deMarzo de 1928, por el que acordó cier-

Las proposiciones serán en pliegos
cerrados, con arreglo al modelo inser-
to a continuación, acompañadas del5por 100 de la tasación y serán ad-
mitidas en la Alcaldía hasta la hora
de la subasta; si esta quedase desier-

Madrid, 30 de Junio de 1928.
El Oficial de Sala,

P.H.
Eduardo Aguilar

(Núm. 1;662)
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Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anunoia que por don
Jenaro Marcos Machón se ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo sobre revocación acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento de esta Corte, de 28 de
Marzo de 1928.

PROVIDENCIAS JUDICIALES se emplazará para que comparezcan y
la contesten dentro del término de
veinte días, cuyos emplazamientos se
les harán notificándoles esta provi-
dencia con entrega, a la vez, de las
copias simples presentadas de la de-
manda y documentos, y a cuyo fin la
la parte demandante designará el do-
micilio actual del Sr. Mendoza.

claración en causa por falsedad, ins-
truida por dicho Juzgado, bajo el nú-
mero 991 de 1926.Juzgados de primera instancia

Madrid, 27 de Junio de 1928.
ElSecretario,

Ricardo Gómez García
DECANATO

EDICTO Mariano Rodrigo

En virtud de providencia de viente
del actual, dictada por el señor Juez
Decano de los de primera instancia e
instrucción de esta Corte, en el expe-
diente que se instruye por comisión
de la Sala de Gobierno del Tribunal
Supremo de Justicia, para la cancela-
ción de la fianza que para garantir el
ejercicio de su cargo, tenía constituida
el Procurador de Jos Tribunales de
Madrid, D.Manuel Brú y del Hierro,
se anuncia por el presente, que se in-
sertará en los periódicos oficiales, el
cese en su oficio, por fallecimiento de
dicho Procurador, para que, en el tér-
mino de seis meses, contados desde la
última inserción de este edicto en los
mencionados periódicos, puedan for-
mularse ante este Decanato las recla-
maciones pertinentes contra la indi-
cada fianza; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, le parará elperjuicio
a que hubiere lugar a aquel que tenga
algún derecho sobre la misma.

(B.—1.046)

Y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo milquinientos treinta y
cinco de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, quede en suspenso el procedi-
miento de apremio del juicio ejecuti-
vo sobre los intereses embargados, del
depósito constituido en el Banco de
España con el número ocheTTta ycinco
milseiscientos cuarenta, objeto de la
tercería, hasta la decisión de la mis-
ma, lo que se acreditará en dichos
autos ejecutivos en que se decretó y
practicó el embargo, poniéndose en
ellos el oportuno testimonio en reía
ción de la demanda y de esta provi-
dencia. Lo manda y firma S. S. de
que doy fe.

—
Miguel Torres.

—
Ante

mí, L. Juan León.

CHAMBERÍ

Madrid, 21 de Junio de 1928.
El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas

Rodríguez López (Alejandro), cu-
yas demás circunstancias, señas per-
sonales yúltimo domicilio se ignoran,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
cién del distrito de Chamberí, Se-
cretaría de D.Antonio Sánchez yMar-
tínez, a responder de los cargos que
le resulten en el sumario seguido en
dicho Juzgado con el número 201 de
1928, por estafa; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parar<f^el perjuicio que hubiere
lugar.

(Núm. 1.658)

TRIBUNAL INDUSTRIAL

En los autos que penden en el Tri-
>unal Industrial de esta Corte, a ins-
tncia de Petra Soria Rivas, contra. Gregorio y D.Eugenio Rubio San Madrid, 28 de Junio de 1928.

El Secretario,
Antonio Sánchez

¡hez, sobre reclamación, por accidente
leí trabajo, en los cuales se dictó la
lentencia cuyo encabezamiento y par-

dispositiva dicen así:
Ypara que sirva de emplazamiento

al demandado D. Alfonso de Mendoza
y Esteban, o a sus herederos o causa-
habientes, mediante su fallecimiento
e ignorarse su actual domicilio y pa
radero, expido la presente, para su
fijación en el sitio público de costum-
bre y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
diez de Julio de milnovecientos vein-
tiocho.

V.° B.°
El Juez de instrucción,

Sentencia Javier Elola

En la Villa y Corte de Madrid, a
16 de Febrero de 1928.— El señor don Dado en Madrid, a veintidós de

Junio de mil novecientos veintiocho.
Francisco Fabié.— El Secretario, An-
tonio Aguilar.

Sánchez Suárez (Antonio), cuyas
demás circunstancias y domicilio se
ignoran, procesado por estafa de una
bicicleta, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Chamberí de esta
Corte, Secretaría del Sr. Aguilar, para
recibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto de hoy. bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 28 de Junio de 1928.
El Secretario,

Antonio Aguilar

Zoilo Rodríguez Porrero, Magistrado
de categoría de término, Juez de pri-
mera instancia, Presidente del Tribu-
nal Industrial de la misma; habiendo
visto con intervención del Jurado los
precedentes autos, seguidos en tres
partes: de la una, y como demandan-
te Petra Soria Arribas, mayor de
edad, viuda, y de esta vecindad, yde
la otra, y como demandados, D.Euge-
nio Rubio Sánchez y D. Gregorio Ru
bio Sánchez, habiéndose celebrado el
juicio en ausencia de éste último, so-
bre reclamación, por accidente del tra-
bajo,

Es copia:
Antonio Aguilar

(A.—1.051)
El Secretario,

BUENAVISTA
Juan León

(D.—128)

CENTRO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO García Antolín (Nicanor), natural

de Miranda de Ebro. de estado solte-
ro, profesión enfermero, de veinti-
nueve años, hijo de Enrique y de Plá-
cida, domiciliado últimamente en Le-
ganés, procesado por atentado, bajo
el número 657 de 1923, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro de esta Corte, Secretaría de
don Ricardo Gómez García, para cum-
plirla pena que le ha sildo impuesta
por la Superioridad en dicha causa,
en la Cárcel de esta Corte, bajo aper-
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

El Juzgado de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta
Corte, en el juicio declarativo de ma-
yor cuantía promovido a nombre de
doña Beatriz Esteban y Fernández
del Pozo, Condesa de Medina y To-
rres, contra D. José Rodríguez de
Castro y Montesinos y D.Alfonso de
Mendoza y Esteban, sobre tercería de
dominio de los intereses del depósito
constituido en el Banco de España
con el número ochenta y cinco mil
seiscientos cuarenta, que fueron em-
bargados y retenidos en los autos eje-
cutivos seguidos por el Sr. Rodríguez
de Castro, contra el Sr. Mendoza, ha
dictado la siguiente

V.°B.°
El Juez instructor,

Javier Elola
Fallo.

Que estimando la demanda debo
•ndenar y condeno a D. Gregorio —1.042)

úubio Sánchez y a D.Eugenio Rubio
Sánchez, a que tan pronto como sea
firme esta resolución, abonen a la ac-
tora Petra Soria Arribas la cantidad
de 6.260 pesetas, importe de dos años
del salario que disfrutaba José Delga-

Antón (Antonio), cuyas demás cir-
cunstancias, señas personales y actual
domicilio se ignoran, domiciliado úl-
timamente en la calle de Bravo Mu-
rillo,33 y 35, segundo, patio, compa-
recerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, Secretaría
de D.Antonio Sánchez y Martínez, a
responder de los cargos que le resul-
ten en el sumario instruido con el nú-
mero 152 de 1928, por estafa; aperci-
bido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

lo Sánchez, muerto a consecuencia
del accidente del trabajo y en concep-
to de indemnización que le correspon-
de como viuda con hijos menores de
dieciocho años de dicho sinientro. S9
advierte a las partes que contra esta
resolución pueden interponer recurso
de casación, por infracción de ley, que
preparan ante este Tribunal, dentro
de diez días, contados desde el si-
guien teal en quelamisma le sea notifi-
cada. Y al ser firme, remítase al Con-
sejo del Trabajo la certificación pre-
venida. Así lo sentenció y firma.

—
Zoilo Rodríguez.— Rubricado.

Madrid, 26 de Junio de 1928
El Secretario,

Ricardo GómezProvidencia.
Juez, Sr. Torres Roldan. —Juzgado

de primera instancia del distrito de
Buenavista.

—Madrid, dos de Julio de
milnovecientos veintiocho. El ante-
riorescrito de demanda, con el res-
guardo del Banoo de España, pólizas
de Bolsa y carta que se acompañan,
únanse por cabeza del asunto que se
promueve, en el que se tiene por par-
te en la representación en que compa-
rece de doña Beatriz Esteban y Fer
nández del Pozo, Condesa de Medina
y Torres, al Procurador D. Eduardo
Morales, con el que se entenderán las
diligencias del modo y forma que la
Ley determina, a virtud del poder,
bastanteado y aceptado, que también
se acompaña y se le devolverá según
solicita, dejando testimonio en rela-
ción del mismo y haciendo saber a
dicho Procurador Morales que reinte-
gre la carta. Dando curso a la expre-
sada demanda de tercería de dominio,
formulada a nombre de la señora Con-
desa de Medina y Torres, que se sus-
tanciará por los trámites del juiciode-
clarativo de mayor cuantía, se confie-
re traslado de ella a los demandados
D. José Rodríguez de Castro y D.Al-
fonso de Mendoza Esteban, a quienes

Mariano Rodrigo
(B.—1.044)

Curbelo Iglesias (José), domiciliado
últimamente en la calle de Sánchez
Barcáiztegui, 10,|eomparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, Seoretaría de D. Ricar-
do Gómez García, para prestar decla-
ración en causa per falsedad, instrui-
da por dicho Juzgado, bajo él núme-
ro 991 de 1926.

Madrid, 26 de Junio de 1928.
ElSecretario,

Antonio Sánchez
V.°B.'

El Juez de instrucción,
Publicación Javier Elola

r(B.—1.043)Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, en la audiencia pública
de hoy, día de su fecha, de que certi-
fico.—Ante mí.

—
Francisco de P. Ri-

ves.
—

Rubricado .

HOSPICIO
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción del distrito del Hospicio
de esta Corte, en la causa seguida por
estafa a virtud de denuncia de D.Ma-
tías Calvo Elvira, se sacan a la venta,
en pública subasta, por primera vez,
y término de ocho días, dos automó-
viles, marca «Ford», número del mo-
tor 3.616.140 y 3.610.920, que han si-
do tasados, por Perito competente, en
la suma de 400 pesetas cada uno de
ellos, y que se hallan depositados en
poder de D. Juan Martínez Peñas, en
la calle de Salamanca, garage, para
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala

Madrid, 27 de Junio de 1928
ElSecretario,

Ricardo Gómez
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de notificación al deman-
dado D. Gregorio Rubio Sánchez, au-
torizo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 3 de Julio de 1928.

Mariano Rodrigo
(B.—1.045)

Don Narciso Pizarro, Director que
fué de la Sociedad Atlántica Refi
nig C.° of Spanin, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría da D.Ri-
cardo Gómez García, para prestar de-

El Secretario,
P. S.

Antonio Menéndez
(C—266)(Núm. 1.756)
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audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
principal, se ha señalado el día 12 del
actual, a las once de su mañana, bajo
las siguientes

motea Sanz de Pedro, D.Felipe, don
Domingo, doña María y doña Juana
Ricote de Pedro, sobre declaración de
herederos abintestato de doña Vicen-
ta Cañas de Pedro, hija de D. Doro
teo y de doña Marcelina, difuntos,
natural y vecina de Madrid, donde
falleció el día dos de Diciembre de
milnovecientos veintisiete, en la calle
de Atocha, número setenta y cuatro,
piso primero, de cincuenta y cinco
años de edad, viuda de D.Ramón Ri-
pa y Abajo, dedicada a las labores
propias de susexo, se anuncia el falle
cimiento, abintestato, de la doña Vi
centa, y se llama a cuantas personas
se crean con derecho preferente al de
los antes enunciados solicitantes a la
herencia de dicha señora, para que,
dentro del término de treinta días,
comparezcan ante este Juzgado con
los documentos acreditativos oportu
nos, personándose en debida forma a
reclamarlo; previniéndoles que, si no
lo verifican, les parará el perjuicio a
que en derecho haya lugar.

ciento cincuenta milpesetas, que para
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, previamente,
en la mesa del Juzgado, en efectivo
metálico, una cantidad igual por lo
menos, al diez por ciento de la que
sirve de tipo, que el precio del rema-
te habrá de hacerse efectivo dentro
de los ooho días siguientes al de su
aprobación, que los autos y la certi-
ficación del Registro estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría, que se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate y que el adquirente tendrá de-
recho a la cantidad de diez mil pese-
tas retenida en el Banco Hipotecario
de España hasta que se acredite la
oancelación de los censos que gravan
la finca, cuya retención efectuó el in-
dicado Banco Hipotecario por conse-
cuencia del préstamo número siete
milnovecientos cincuenta y tres, he-
cho a la misma Asociación demanda-
da, y por el que retuvo las indicadas
diez mil pesetas por el concepto ex-
presado.

del distrito de Palacio de esta capi-
tal, en los autos que se siguen por el
procedimiento especial sumario de la
vigente ley Hipotecaria, a instancia
de D. Pedro Sáinz Marqués, repre-
sentado por el Procurador Olivares
contra doña Margarita Menéndez yMenéndez, asistida de su esposo donMiguel Ángel Palazón Manjón, sobre
pago de sesenta y cinco mil pesetas,
se saca a la venta, por primera vez"
en pública subasta, y por la cantidad
de doscientas mil pesetas que se fijó
en la escritura origen de los indica-
dos autos, la casa sita en esta Corte,
calle del DivinoPastor, número dooe!

Condiciones.
1.a Que no se admitirá postura que

no cubra las dos terceras partes de la
tasación.

2.a Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, el 10 por 100 de dicha
suma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

3.a Que tales consignaciones se de-
volverán a sus respectivos dueños
acto continuo de terminado el remate,
excepto la que corresponda al mejor
postor, la cual se conservará al mis-
mo como garantía del cumplimiento
de su obligación y, en su caso, oomo
parte del pago.

Cuyo remate deberá tener lugar eu
la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,'
número uno, el día catorce de Agostó
próximo, a las once de su mañana,
previniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran el tipo seña-lado; que para tomar parte en la su-basta deberán consignar, previamen-
te, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto,
los licitadores que lo intenten, unacantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del indicado tioo; que los
autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la leyHipotecaria, estarán de manifiesto enSecretaría, entendiéndose que todo li-citador acepta como bastante la titu-lación, y que las cargas, gravámenes
anteriores y los preferentes, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentesy sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-gado en la responsabilidad de lo»
mismos, sin destinarse a su extinciónel precio del remate.

Madrid, 19 de Junio de 1928.
El Secretario,

Franoisoo de P. Rives
Madrid, veintiocho de Junio de

mil novecientos veintiocho.
Abarrátegui El Secretario,

Juan García Inés(C—261)
V." B.°

José Temes Nieto
Planas Ríus (Antonio), hijo de An-

tonio y de María, natural de Barcelo-
na, de profesión representante, de es-
tado soltero, domiciliadoúltimamente
en Madrid, calle de Santa Engracia,
número 145 duplicado, procesado por
delito de hurto, comparecerá, en el
término de diez días, ante el Juzgado
de instrución del distrito del Hos-
picio de esta Corte, Secretaría del Li-
cenciado D. Pedro Taracena Jon-
toya, como comprendido en el nú-
mero l.8 del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal; apercibido
que, de no comparecer, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

(A.—1.054)

EDICTO
Madrid, diez de Julio de mil nove

cientos veintiocho.
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distro
de la Latina de esta Corte, dictada en
nueve del actual, en el juicio ejecuti-
vo por el procedimiento del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipóte
caria, instado por D.Rómulo Roma
no y Gamero Cívico, contra la Aso
ciación de Artistas Dramáticos y Lí-
ricos Españoles, se anuncia por pri
mera vez la venta, en pública subas-
ta, en lac antidad de ciento cincuenta
mil pesetas fijada para este efeoto en
la cláusula décima de la escritura que
sirve de base a ios autos, de Ja finca
siguiente:

ElSecretario,

V.°B.°
José Temes

Juan García Inés

(A.—1.056)

Michelena Vallejo (Ramón), natu-
ral de Barcelona, hijo de Francisco y
Juana, de estado soltero, profesión
mecánico, de veinticinco años, y su
madre Juana Vallejo, de cuarenta
años, cuyas demás circunstancias se
ignoran, domiciliados últimamente en
la calle de Cuchilleros, número 18,
cuarto, izquierda, procesados por hur-
to, sumario 171928, comparecerán,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Latina, Secretaría del Sr. Rives, para
notificarles el auto de procesamiento
y prisión, bajo apercibimiento de ser
declarados rebeldes.

Madrid, seis de Julio de mil nove-
cientos veintiocho.

ElSecretario,
P. S.

Arturo RoldanMadrid, 30 de Junio de 1928.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena
V.° B.°

El señor Juez de 1.a instancia,
José González LlanaUna casa en esta Corte, calle del Prín-

cipe, con vuelta y fachada a la
de Don Manuel Fernández y
González, llamada antes de Ja
Visitación, señaiada con el nú
mero veintisiete, moderno, por
Ja primera, y con el dos, tam-
bién moderno, por la segunda,
que linda: por su frente o fa
chada principal, por donde te-
nía la entrada, con la oalle del
Príncipe; por la derecha, en-
trando, con relación a dicho
frente, con la casa número
veintinueve de la misma calle,
que es accesoria, según el títu
lo del edificio, Teatro Español;
por la izquierda, con la oalle
de Don Manuel Fernández y
González, llamada antes de la
Visitación, y por la espalda o
testero, con la casa número

.cuatro, moderno, de esta últi
ma calle y ecupa una superfi-
cie de seis mil novecientos ca-
torce pies cuadrados yun.cuar-
to de otro, equivalentes a qui
nientos treinta y seis metros y
oohenta décimos cuadrados, y
consta de cinco pisos, o sean:
planta baja, principal, segun-
da, tercera y cuarta, teniendouna parte de sótano hacia la
fachada de la calle del Prín-cipe.

V.° B.°
ElJuez instructor, (A.—1.052>.

Abarrátegui
(B.—1.049) En virtud -de providencia dictada

en ei día de hoy, en el sumario que
con el número §291 del corriente añose instruye en el Juzgado de instruc-ción del distrito de Palacio y Secre-taría del que refrenda, por impruden-
cia, de la que resultó homicidio en lapersona de Santa Serna Sanz, de
sesenta años, viuda, natural deSepúl-
veda (Segovia), sm profesión ni do-micilio, se llama por medio del pre-
sente edicto a los parientes de dicha
fañada, con el fin de recibirles decla-ración en el exoresado sumario y ha-cerles el ofrecimiento de acciones que
preceptúa el artículo 109 de la Ley deEnjuiciamiento Criminal.

HOSPITAL
Acosta Bernabé (María), de veinti-

ocho años, soltera, prostituta, natu-
ral de Barcelona, hija de Pascual y
María, y con domicilio en la calle del
Amparo, número 42, últimamente,
procesada en causa seguida con el nú-
mero 2 de 1928, por resistencia a los
guardias de Seguridad, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital de esta Corte, Secreta-
ría de D. Juan Conté Lacoste y Ara-
gó, con el fin de constituirse en pri-
sión; apercibida de que, de no compa-
recer, será declarada rebelde.

Madrid, 16 de Junio de 1928.
ElSecretario,

Francisco de P. Rives
José Temes
(Núm. 1.631) (B.—1.055)

García López (José), natural de Má-
laga, de estado casado, profesión jor-
nalero, de cincuenta y tres años, do-
miciliado úllimamente en la calle de
Manuel Carmona, número 7, princi-
pal, procesado por estafa, en el suma-
rio número 13 de 1926, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
godo de instrucción del distrito de la
Latina, Secretaría del Sr. Rives, conel fin de ingresar en la Cárcel a cum-
plir la pana que le fué impuesta; bajo
apercibimiento, si no comparece, de
ser declarado rebelde.

Madrid, 16 de Junio de 1928.
El Secretario,

Juan Conte-Lacoste

Madrid, 13 de Juuio de 1928.
El Secretario,

Dr. Juan Infante
(B—1.035)Francisco Fabié

(B.—1.034) Dado en Madrid, a 6 de Juniode 1928.
ALCALÁ DE HENARES

D.Manuel María Cavanillas Prósper,
Juez de instrucción de Alcalá déHenares y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita,

llama y emplaza al procesado EladioMuñoz Langa, de diecinueve años.soltero, cantero, hijo de Francisco yNicolasa, natural de Tarancón (Cuen-
ca), domiciliado últimamente en elPuente de Valle jas, cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignora, a fin deque comparezca ante este Juzgado en
termino de ocho días, que empezarán
a contarse desde la inserción de la

LATINA
ElSeoretario,

Franoisoo de P. RivesEDICTO
En virtud de providencia del señorJuez de primera instancia del distrito

de la Latina de esta Corte, dictada en
veintisiete del actual en el expedien-
te promovido por doña Carlota y don
Manuel Fernández Cañas, doña Anto-
nia Cañas Alonso, doña Eloísa, doña
Dolores y D. José de Pedro Echaniz,
D. Juan, doña Marcelina y doña Ti-

José Temes
(Núm. 1.630) \

PALACIO
(B.—1.056)

El remate se verificará en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacalle del General Castaños, númerouno, ei día trece de Agosto próximo,a las once, previniéndose: que no seadmitirán posturas inferiores a las

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por
el señor D. José González Llana y
Fagoaga, Juez de primera instancia
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prosente en el Boletín Oficial de la
provincia y Gaceta de Madrid, a ser
reducido a prisión en causa que se le
sigue por estafa, número 109 de 1927,
apercibiéndole con que, de no compa-
recer, será declarado rebelde, parán-
dole el perjuicio que hubiere lugar.

sumario número 217 de 1927, por daños en un automóvil propiedad de donAndrés Madridano.

cinco por ciento del valor fijado por
ambos interesados, los bienes espe-
cialmente hipotecados que a continua-
ción se expresan:

gistro y valorada por ambas
partes, a los efectos de este
procedimiento, en veintiocho
milpesetas.<™olmenar VieJ°- H de j™í° de

iy2o.
Primero.

—
La mitad indivisa de una

casa situada en la villa de Ge-
tafe y plaza de las Cuestas, se-
ñalada con el número ocho; lin-
dante: por la derecha, entran-
do, eon otra de D. Antonio de
la Fuente Ruiz, de donde pro-
cede la que se describe; por la
izquierda, con la calle de Or
tiga y calle de Leganés; por la
espalda, con la calledeDon Fa-
drique y casas números tres y
cinco de dicha calle, que a con-
tinuación se describe; tiene un
huerto y rinde con él una su-
perficie de dos fanegas y dos
celemines, equivalentes a se-
senta y cuatro áreas y diecio-
cho eentiáreas, inscripta en el
Registro de la Propiedad, fija-
do por ambas partes como va-
lor, a los efectos de este proce-
dimiento, la cantidad de cator-
ce milpesetas; y

Ledo. Luis B. Sánchez
(Núm. 1.512) (B._993)

CHINCHÓN

Para la subasta, que tendrá lugar
en la Sala audienoia de este Juzgado,
sito en la casa námero oatorce de lá
calle del Estudio, se ha señalado el
día trece de Agosto próximo, a lasonce; haciéndose constar: que los au-
tos y certificación del Registro de laPropiedad, referente a la última ins-
cripción de las fincas y de las hipote-
cas ydemás gravámenes que pesan so-
bre dichas fincas, y otros particulares
a que se refiere la regla cuarta de an-
tedicho artículo ciento treinta y uno
de la Ley, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; que se en-
tenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación; que las car-
gas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor,^ continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mism.os, sin destinarse
a su extinción el precio del remate;
que servirá de tipo para la subasta el
precio antes dicho, con la rebaja indi-
cada del veinticinco por ciento de los
bienes, y no se admitirá postura algu-
na que sea inferior a dicho tipo, y que
los licitadores que no sean acreedores
en el procedimiento deberán consig-
nar en el Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez
por ciento del tipo de la subasta para
poder tomar parte en la misma.

Alpropio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y agentes de la policía
judicial, procedan a la busca, captu
ra y conducción, con las debidas segu-
ridades a la Cárcel este partido, de
dicho procesado.

Benavides (Emiliano), natural de
Linares y vecino de Madrid, domici-
liado últimamente en Madrid Zuri-
ta, 16, y cuyas demás circunstancias
se ignoran, procesado por estafa,
comparecerá, en término de diez días,
an'.e el Juzgado de instrucción deChinchón, para notificarle el auto de
procesamiento, recibirle indagatoria
y ser reducido a prisión; bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifica,
será declarado rebelde.

Dado en Alcalá de Henares, a 15 de
Junio de 1928.

El Secretario,
Hilario Dago

Manuel María Cavanillas
(Núm. 1.607) (B.—1.066)

COLMENAR VIEJO
N. (Antonio), Juan N. y Amador., gitanos, cuyas demás eircunstan-

Dado en Chinchón, a 23 de Junio
de 1928.

El Secretario,
Juan Escanellas

El Juez de instrucción,
Adolfo Alonso Colmenares

as se ignoran, domiciliados última-
mente en Carabanchel Bajo, calle de
an José, número 26, comparecerán,
itérmino de diez días, ante el Juz-
j,do de instrucción de Colmenar Vie
ipara recibirles declaración en cau-
ique se instruye por hurto contra
Ilagros Hernández Pisa y otras,
>n el número 124 de 1927.

(B.-1.072)

GUADALAJARA
Segundo.— Lamitad de otra casa en

la referida villa de Getafe y su
Calle de Don Fadrique, señala-
da con los números tres y cin-
co, llamada antiguamente de
los Diezmos y que hoy es el
teatro de dicha Villa;lindante:
por la derecha, entrando, por la
espada, con casa de la testa-
mentaría de D. Antonio de la
Fuente Ruiz, de donde procede
la que se describe, y por la iz-
quierda, con la casa de D.Luis
Martín Alonso; mide una su-
perficie de once mil novecien-
tos ochenta y dos pies, equiva-
lente a novecientos veintinueve
metros, ocho decímetros y oua-
renta y un centímetros cua-
drados; está inscripta en el Re-

Don Julián García Sáinz de Baranda,
Juez de primera instancia de esta
Ciudad y su partido,

EDICTO

Colmenar Viejo, 18 de Junio
t 1928.

ElSecretario,
Luis B. Sánchez

(B.—1.061)

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos civiles que se siguen
en este Juzgado por el procedimiento
judicial sumario establecido en el ar-
tículo ciento treinta yuno de la leyHi-
potecaria, a instancia del Procurador
D.Fernando Blázquez Aparicio, ennombre de D.Félix Alvira y Gil deRamales, contraD. Sebastián GarralónPimentel, sobre cobro detreintay dosmilcien pesetas, se sacan a pública y
segunda subasta, por el setenta y

(Núm. 1.687)

Sánchez (Faustino), cuyo segundo
apellido parece ser Rodríguez, chó-
fer, domiciliado últimamente con sus
padres en Madrid, calle de Canarias,
húmero 29, piso primero, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, para recibirle declaración en

Dado en Guadalajara, a cinco de Ju-
lio de mil novecientos veintiocho.

ElSecretario,

Ledo. Ramón Hernández Ruiz
Julián García Sáinz de Baranda
(Núm. 1.727) (A.-1.055)
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ismos de los cargos de Inspectores del Hospicio, por la que se de-
ara incompetente a la jurisdicción Contenoiosa para conocer de di-
to recurso.

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, de las cuatro bajas y seis
ingresos habidos en el Establecimiento durante el pasado mes de
Abril, por haberse efectuado unas y otros con arreglo a las bases esta-
blecidas y preceptos reglamentarios.782. Declarar de abono, con cargo al crédito correspondiente, la

entidad de 70,25 pesetas, reclamada por el Tribunal Tutelar de Ni-
)s, de Bilbao, en concepto de gastos de estaneia producidos durante
primer trimestre de 1928 por menores naturales de esta pro-

ncia. -«.

763. Acceder a lo solicitado por doña Cipriana Dolores Sánchez,
doña Rosa Martínez y D. EmilioMartín Ferrer, concediendo el ingreso
en el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes a las niñas Francisca
Dolores Sánchez, Julia y Virtudes Gutiérrez Martínez e Isabel y Josefa
Martín Díaz, números 434, 435, 436, 437 y 438 del Registro de turnos,
y cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases establecidas,
por reunir las condiciones reglamentarias.

783. Quedar enterada de la comunicación de la Alcaldía de esta
arte sobre designación, con el nombre de Oquende, de la letraIdel
«que Urbanizado del Ensanche.
784. Conceder un crédito para una comida extraordinaria a los po-

tros en los establecimientos de la Beneficencia Provincial, el día 17
leí actual, para solemnizar el cumpleaños de S. M.el Rey.

<64. Acceder a lo solicitado por doña María de la Concepción Fe-
rreiro Taboada, declarándola de abono la dote de 125 pesetas de la
Lotería Nacional que, como acogida que fué del Asilo de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes, le correspondió en el sorteo celebrado el día 1.°
de Octubre, por justificar, con el aota que acompaña, haber contraído
matrimonio y haber justificado, asimismo, ser la misma que ingresó
en dicho establecimiento con el nombre de Purificación, con el que fué
agraciada con dicho premio.

Que conste en acta la satisfacción de la Corporación por la
Rncesión de la Gran Cruz de Beneficencia concedida a S. A.R. la
infanta doña Isabel.

Aceptar lainvitación de la Real e Ilustre Congregación de
Seglares naturales de Madri

™

brarán en honor del Santo Patrón de Madrid, el día 15 de Mayo, en
la Santa Iglesia Catedral.

765. Acceder a lo solicitado por doña Matilde García López, decla-
rándola de abono la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que,
como acogida que fué del Asilo de Nuestra Señora de las Merce-
des, le. correspondió en la extracción celebrada en 26 de Junio de
1878, por justificar, con el acta que acompaña, haber contraído ma-
trimonio.

787. Incoar expediente para la expropiación de una parcela déte
rreno perteneciente a D. Mateo López Sixto, situada en la calle de
O'Donell, esquina la de Maíquez, indispensable para el emplazamien-
to y construcción de la nueva Inclusa y Casa de Maternidad, en los
terrenos del Asilo de San José.

766. Acceder a lo solicitado por doña María Luisa Anillo Gallego
entregándosele las cartillas en que le fueron impuestos los premios
denominados «Calleja», «Montilla» y «Cangrand», que, como acogida
que fué del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, le correspon-
dieron en 24 de Abrilde 1911, 8 de Octubre de 1918 y 15 de Junio de
1923, respectivamente, por justificar, con el acta que acompaña, ha-
ber cumplido su mayoría de edad.

788. Convocar a sesión ordinaria del Pleno, para el día 22, con
objeto de someter a su aprobación las cuentas del anterior ejer-
cicio . i

789. Autorizar la entrega al Asilo de Nuestra Señora de las Mer-
cedes de las 1:200 pesetas, producto de la venta de un toro cedido a
la Beneficencia y con destino a bancos para la Capilla del Estable-
cimiento . 767. Acceder a lo solicitado por D. Bernardino Muñoz Hernández,

D. Silverio Pablo Garrido, doña Dolores Niño Martín y doña Rita
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VALLADOLID Instituto Nacional de segunda Enseñanza Parpe de suministro de Intendencia ción en la Gaceta de Madrid, quien tu-
viere que deducir alguna reclamación
contra la fianza del expresado Nota-
rio, la formule ante la Junta Directi-
va del Colegio Notarial de mi presi-
dencia.

Domingo y del Olmo (Fernando)»
natural de Madrid, de estado soltero,
profesión albañil, de veiritidós años
de edad, hijode Juliáa y Simona, sin
instrucción, de estatura regular, pelo
y ojos negros, nariz recta, celor de
rostro bueno, viste traje azul de mecá-
nico, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Cava Baja, número 28,
piso 5.°, procesado por hurto, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de laPlaza, de Valladolid, Secretaría
del Sr. Mato, con el fin de notificarle
un auto de prisión yconstituirse como
tal en la prisión Provincial de dicha
ciudad de Valladolid, bajo aper ibi-
miento que, de no verificarlo, le para
rá eJ perjuicio que hubiere lugar.

del Cardenal Cisneros

ANUNCIO ALCALÁDE HENARES
D. Mariano García Martínez ha

presentado en esta Dirección un expe-
diente para que sea incorporado el Co-
legio de primera y segunda enseñan-
za, titulado «Cristóbal Colón», sito en
esta Corte en la calle de Alcalá, 172,
duplicado, del que son Directores don
Mariano García Martínez (como pro-
pietario), y D. Francisco Carrillo
como (Director Técnico), acompañan-
do los documentos que a continuación
se expresan:

Madrid, nueve de Julio de milno-
vecientos veintiocho.ANUNCIO

La Junta técnica de este Parque
ha acordado adquir los artículos si-
guientes:

El Decano,
Mateo Azpeitia

(D.—126)
tricos

Carbón de hulla, 50 quintales mé-

Sal común, 6 quintales métricos. Habiendo fallecido D.Modesto Con-
de Caballero, Notario que fué de Ma-
drid; y a instancia de su hijo, en cum-
plimiento de lopreceptuado en el ar-
tículo ochenta y cuatro del Regla-
mento del Notariado, se publica el
presente anuncio para que, en el pla-
zo de un mes, quien tuviere que de-
ducir alguna reclamación contra la
fianza del expresado señor Notario
fallecido, la formule ante la Junta Di-
rectiva del Colegio Notarial de mi
presidencia

Se admiten proposiciones libres
para el total o parte de los artículos
hasta el día 28 del actual, a las once
horas, en que se celebrará en este
Parque sesión para adjudicación de
los mismos.

Instancia solicitando la incorpora
ción

Cédula personal del Director del
Colegio.(B.—1.060)

Títulos de los Profesores.
Títulos de los Directores.
Fe de bautismo del Registro Civil

del Director del Colegio.
Certificado de penales del Director

del Colegio.

Las condiciones técnicas y legales
podrán conocerse en las oficinas del
mismo, sito en la calle de la Trinidad,
número 5, todos los días laborables,
de once a catorce.

Dirección General de SegarlM
PKESTAMOS

En Real orden del Ministerio y en
cumplimiento de lo que determina el
Reglamento de procedimiento admi-
nistrativo del mismo, de 22 de Abril
de 1890, dictado para la ejecución de
laLey de 19 de Octubre de 1879, se
conceden veinte días de audiencia a
partir de la fecha en que este se pu-
blique, a D. Federico Núñez Méndez,
domiciliado en la calle de Toledo, nú-
mero 54, para que pueda deponer en
el recurso de alzada que tiene inter-

Alcalá de Henares,
de 1928.

8 de Julio
Reglamento del Colegio y Catálogo

del material.

Madrid, nueve de Julio de milno-
cientos veintiocho.

Planos del local y memoria del
mismo.

ElDirector, ElDecano,
Emilio Villanas Mateo Azpeitia

(D.—127)Cuadros de enseñanzas.
Certificado de la Autoridad local y

del Subdelegado de medicina.

(Núm. 1.739) (E—350)

Lo que se pone en conocimiento del
público para que en el término de
quince días, puedan presentar en la
Secretaría de este Centro las recla-
maciones que crean pertinentes.

COLEGIO NOTARIAL DE MADRID ORIA Y GALINDEZ

puesto contra providencia de miAuto-
ridad, que le impuso la multa de 250
pesetas, por infringir la circular de
este Centro de 7 de Abrildel año an-terior, pudiendo alegar y aportar
cuantas justificaciones considere per-
tinentes a su derecho.

JOVEBÍA Y PLATERÍA

Habiendo fallecido el señor D.Luis
Sagrera Ciudad, Notario que fué de
esta Capital y anteriormente de Jaén,
en el Colegio Notarial de Granada, a
instancia de su viuda y en cumpli-
miento de loprevenido en el artícu-
lo ochenta y ouatro del Reglamento
del Notariado vigente, se publica el
presente anuncio para que, en el pla-
zo de un mes, a contar de su publica-

CLAVEL, 8, V CABBEBA SAN JEBÓNIMO 1,
Madrid, 2 de Septiembre de 1927.

ElSecretario accidental,
Gonzalo Soriano

MADRID

V.°B.°
Madrid, 2 de Junio de 1928.

El Director general,
Bazán

ElDirector accidental,
IMPRENTA PROVINCIAL

Manuel Salvadores
(Núm. 2.119) (A.—1.067)

Paseo dd Doctor Esquerdo, 70.
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San IsirreoñLab°;arCedÍ^d0!-J el Íngr6S0 en el Asil°de Ancianos de
pañan ÍLtSrador'P°F Justificar, con la documentación que acom-pañan, reunir las condiciones reglamentarias.

lidad física, oon el haber pasivo de 3.200 pesetas anuales, que reela-mentariamente le corresponde.

Hospicio D n! reso'ucl?n » la instancia dei acogido que fué deiCoZ^cióíel oZf° Qarcl» Moya.se inste por los Letrados délaSKífflProcedimiento para rectificar, en el Registro
dos" lo- Z^° la Inclusa'.el Pnmer apellido de aquél, ab*nán-ciles S °S qUe S9 °°aS10nen con carS° » Pondo Proviu-

, Vm-u AP™bar ?a puenta de los gastos de material de la Fiscalíadel Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo, corresoon-dientes a los meses de Febrero y Marzo últimos e importantes 247pSSStíJlS .
776. Clasificar a D Eusebio Barranco Tejedor, Capataz de Peonescamineros de la provincia, jubilado por imposibilidad física, con el?raespondaeS1V° ' P6SetaS' qU6 le corre?PLd?enLPIrtifiÍcb¿MS' ? qae Se extienda> Para SH ab°no, la co-«J^t^LSSf^^s. Sndívidí"680' suristradr.la Casa Jareño. Martín de VidaJes, como Director de\ , 777 Declarar de abono con cargo a la partida general de acopiosde piedra que figura en el Artículo 5.° del Capítulo XIdel presumesto vigente la cantidad de 3.395,89 pesetas por obra ejecutada en lacarretera de la general de Extremadura a Boadilla del ¿Tnto «o? í

d°adorría92?: L°renZ0 BarÓ' gaSt° pr0C6d-te del etS^TquÍ
' 778. Quedar enterada de Ja renuncia que dei cargo hacen Jos naones camineros de Vías y Obras Provinciales, recieXme^e nombra'dos, Agustín Pelhtero y Juan M.Menchol. nombra-

qJdT deAK2a6,6d4eCpeaseatnads0 t* &l.Contratist^ « importe 1Í-
construcción del camino t ' •I%C!,rtlfit>CaC1ÓQ de las obras de nueva
««». j1SS5ri.dib£rSS?i0 aCabanillas dela

VíII'yotep'o^TaS'Zdifí í8eñ0r lQgenÍer0 Direct0r de
tos números 34 39

"
164 187lS^a &lnversión de *°*Hbramien-

996,49, 4.993.95, 4.993 20 v 4 «fqq 47 P"68611*6 añ.°' por i-991-68»
didos, a justificar ™r*J? ?' , P®setas- respectivamente, expe-
Corporación

' P g de la Sección de Carreteras de esta

cam?neroCjrbifalaqd?faafrraÍSCa M™*Z«*™<™*a del Peón
la pensión vitalicia de in4ñn

Provincia, D. Ramón Conde Abad,
rresponde.

,5° pe86tas' <lue reglamentariamente la oo!
Jnto, atSSo' lan?nterrTd1^ PC »lP™*0 Pr°vincial de Fo-
de material del exoresa^p11 llbFamiento expedido para gastos
tual, por 187,iepePsreet8as C°nS6J0 en el Primer «"««tra del año ac-

fJI!^ n ? Al0u!°llClfcad0 P°r «I farmacéutico de guardia donFernando Orteu Achón, concediéndole treinta días deSS ÍZenfermo, para atender al restablecimiento de su salud P

780. Quedar enterada y conforme con el decreto de laPresidenciaCódnLqp6 86 Drbra A^i,iares d*la Investigación de Trbitrios vCédulas Personales, con destino a los pueblos dila provincia cZlldietas correspondientes, durante los días que actúen .DA *
*

Fernández Martínez, D. Vicente Pérez Ricote D S ? D' An*°°10
redia, D. Ricardo Ujarabi, D. Anee ¡PaTaT* h V^T^T*He"
Solano, D Sabas Remero! D.Federico^tri^í^0^^dondo, éste con el carácter de Jefe.

y D< Blas Re"

d.VMOfldí¡^£efSÍtFrfadM-Se^nd0' J6fede P°rter-as centrales de esta Corporación, jubilado por imposibi- otros, contra acuerdos de esfa Corp'oracfón Sre* -S3tadTl¿


